




MEMORIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO 

FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

(Cifras expresadas en pesos) 

Estimadas Socias y Estimados Socios:  

El Consejo de Administración de RIG AVALES Sociedad de Garantía Recíproca (en adelante “ la 

SGR o “la Sociedad”) eleva a la consideración de la Asamblea General Ordinaria de Socios y 

Socias  la presente memoria, los estados de situación patrimonial, de resultados, evolución del 

patrimonio neto y de flujo de efectivo, notas y anexos que lo complementan, así como el informe 

del auditor independiente y el Informe de la Comisión Fiscalizadora,  todos ellos 

correspondientes al ejercicio Nro. 06, iniciado el 1ro. de enero de 2023 y finalizado el 31 de 

diciembre de 2023 

Nuestra SGR tiene como objetivo central financiar a las Pymes, particularmente a las Mipymes, 

en un marco de diversificación regional y de actividades. Este objetivo, que tiene que ver con el 

sostenimiento y el crecimiento de estas empresas dadoras de empleo en nuestro país,  rige todas 

nuestras acciones. Particularmente, en un contexto difícil pero con expectativas de mejora como 

el actual, somos una herramienta válida para que las Pymes puedan acceder al mercado 

financiero, que de otra forma en muchos casos no les sería posible.  

En función de tal objetivo, durante el año 2023 hemos otorgado 2160 garantías por 

$2.681.709.835 que comparan con 2067 garantías por $ 1.364.836.278 en el año anterior. 

Esto implica que durante el presente ejercicio el incremento en el monto total avalado fue del 

96% respecto al ejercicio anterior. Cada garantía satisface un proyecto de una pyme, y esto es 

desarrollo y empleo.   Es mencionable que este crecimiento se dio con un bajo registro de 

garantías en mora. El fondo de Riesgo Autorizado al 31-12-23 era de 2.330.000.000$ , el 

integrado de $1.657.511.482, valuado a mercado $ 2.076.708.045  y el computable de $ 

1.646.225.232. Consecuentemente, los créditos avalados en mora eran de $ 11.286.250, 

equivalente al 0,54% del Fondo de Riesgo valuado a mercado, lo que expone el cuidado que la 

Sociedad pone al evaluar las empresas avaladas.  

Se considera razonable la política de administración de la Entidad, dado que en el análisis de 

sensibilidad que incorpora el contexto de recesión económica y aún ante el caso extremo de 

deterioro de la cartera se observa que el FDR de RIG AVALES S.G.R. permitiría solventar los 

eventuales incumplimientos con cierta holgura. 

La Ley 24.467 promulgada en marzo de 1995 posibilitó el surgimiento de las SGRs con el objeto 

de promover el crecimiento y desarrollo de las pequeñas y medianas empresas. Esta es nuestra 

vocación y la razón de ser de nuestra SGR. Las SGRs están constituidas por Socios Partícipes y 

Protectores; los Socios Partícipes son los titulares de pequeñas y medianas empresas, sean 

personas físicas o jurídicas, y los Socios Protectores son las personas físicas o jurídicas, públicas 

o privadas, nacionales o extranjeras, que realicen aportes al Capital Social y al Fondo de Riesgo 

de la SGR. 

Las SGRs se rigen por las disposiciones de la Ley N° 24.467 y sus modificatorias, el Decreto 699 

del 27 de julio de 2018, la Resolución 21/2021 del 9 de abril de 2021 y demás normativa que a 

tales efectos dicte la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 

EMPRENDEDORES del Ministerio de Desarrollo Productivo (la “Autoridad de Aplicación”). 



Parte del dinamismo de las SGRs se viene reflejando en los últimos años a través de la 

participación de las PyMEs en el mercado de capitales, mediante la negociación de Cheques de 

Pago Diferido (CPD) y Pagarés avalados y emisiones Pyme de Obligaciones Negociables. 

Con fecha 11 de marzo de 2019 RIG AVALES S.G.R. fue autorizada por la Secretaría de 

Emprendedores y Pyme a funcionar como una nueva Sociedad de Garantía Recíproca. 

Con fecha 14 de junio de 2019 la Bolsa de Comercio de Buenos Aires autorizó con alcance general 

la negociación de los cheques de pago diferido (CPD) y los pagarés avalados por RIG AVALES 

S.G.R. 

Con fecha 23 de Julio de 2019 el Banco Central de la República Argentina (BCRA) otorgó a RIG 

AVALES S.G.R. la inscripción en el Registro de sociedades de Garantía Recíproca (artículo 80 de 

la Ley N° 24.467) para que sus avales sean considerados como Garantía Preferida A. 

Con Fecha 24 de setiembre de 2021 RIG AVALES SGR fue autorizada por la Comisión Nacional de 

Valores (CNV) a avalar obligaciones negociables emitidas por Pymes. 

La Sociedad tiene entre sus objetivos el otorgamiento de líneas para la negociación de CPD 

avalados en el Mercado de Capitales, ya que cuenta con una base de MiPyMes precalificadas. 

Tal como se mencionó, la Sociedad comenzó a otorgar garantías durante el mes de julio de 2019; 

y al cierre del ejercicio del 31 de diciembre de 2019 RIG AVALES S.G.R. contaba con un Fondo de 

Riesgo (FDR) Integrado de $ 29,0 millones y un riesgo vivo (RV) superior a los $ 12,2 millones. A 

dicha fecha, su Fondo Contingente se mantenía en cero. 

Durante el año 2020 RIG AVALES S.G.R. recibió nuevos aportes al Fondo de Riesgo por $ 143,2 

millones, alcanzando al cierre del ejercicio un FDR Integrado de $ 172,2 millones. A dicha fecha, 

el Contingente se mantuvo en cero, y su RV fue de $ 76,2 millones. 

Al 31 de marzo de 2021 el FDR Integrado de RIG AVALES S.G.R. se ubicó en $ 183,7 millones, con 

un Contingente de $ 5,0 millones y un riesgo vivo de $ 149,9 millones. 

Al 30 de junio de 2021 RIG AVALES S.G.R. informó un Riesgo Vivo de $ 155,5 millones y una 

integración de su FDR de $ 199,7 millones, el cual fue igual a su Fondo Disponible, por lo cual el 

indicador de solvencia se mantuvo en 0,8. A dicha fecha, la Sociedad recuperó su Contingente, 

ubicándolo nuevamente en cero.  el 31-12-21, el total de garantías vigentes ascendían a $ 

265.850.346, el fondo de riesgo computable a $ 199.693.925, con un Grado de Utilización (GDU) 

del 198,1% contra el 64% al 31-12-20, lo que expone claramente el fuerte incremento de las 

operaciones de la Sociedad, que se mantuvo con cero contingencias, como ya se dijo, esto es sin 

ningún aval caído o en mora. Esto implica que la Sociedad ha incrementado notablemente su 

capacidad de asistir a las pymes, cumpliendo así con su objetivo básico de ser una fuente de 

desarrollo y trabajo, como se refleja en el incremento del grado de utilización de su Fondo de 

Riesgo.  Al 31-12-22 el fondo de riesgo computable era de $ 368.959.534 y el Riesgo Vivo de $ 

455.275.373. Al 31-12-23 esas cifras se incrementan siendo el fondo de riesgo computable, 

como ya se dijo de $1.646.225.232. y el Riesgo Vivo de $ 1.475.667.162$ 

Es decir que el fondo computable se incrementó en el presente ejercicio en 346% y el Riesgo 

Vivo( garantías vigentes) en un 224%. 

Desde sus inicios, la Sociedad presenta buenos indicadores de morosidad. Durante el ejercicio 

2020 su Fondo Contingente aumentó transitoriamente en el mes de marzo debido a tuvo que 

afrontar 3 cheques rechazados producto de la suspensión del sistema de clearing -en el marco 



de las medidas adoptadas por el gobierno como prevención a la pandemia covid-19-, los cuales 

recuperó en su totalidad previo al cierre del mes de mayo de 2020. RIG AVALES S.G.R. mantuvo 

el Contingente en cero al cierre de los trimestres de junio y de septiembre y al 31 de diciembre 

de 2020, al igual que ocurrió al cierre del ejercicio anual anterior. Si bien al cierre del trimestral 

de marzo 2021 el Contingente había aumentado, la Sociedad en los meses posteriores lo 

recuperó, con un Fondo Contingente en cero al 30 de junio de 2021 y de allí en adelante. Esto 

revela el conocimiento de las pymes que nuestra empresa tiene, indisolublemente ligado a 

nuestro compromiso con ellas. Al 31-12-22 el Fondo Contingente continuaba siendo cero.  Al 31-

12-23 representa como se dijo el 0,54% del Fondo de Riesgo valuado a mercado 

RIG AVALES S.G.R. cuenta con un Comité de Créditos compuesto por un Analista de Riesgos, un 

Responsable de Riesgos, el Gerente de la Sociedad y los miembros titulares del Órgano de 

Administración. 

La Sociedad como primera etapa comercial crediticia, otorgará líneas para la negociación de 

cheques de pago diferido avalados a las empresas Mi Pymes que ya tiene precalificadas en su 

base de datos, entre otras posibilidades. 

Cabe destacar que la normativa vigente limita la exposición de riesgo por el otorgamiento de 

garantías al 5% del Fondo de Riesgo Disponible para un mismo Socio Partícipe y/o Tercero 

(incluyendo a las empresas controladas, vinculadas y/o integrantes del grupo) 

La Sociedad cuenta con un Órgano de Administración y un Órgano de Fiscalización. Tal como se 

mencionó, los miembros titulares del Consejo de Administración participan del Comité de 

Crédito, el cual toma decisiones y realiza proyecciones con relación a las garantías a otorgar 

RIG AVALES S.G.R. adquirió el sistema para SGRs del Estudio Gallo S.A., el cual se encuentra 

activo operativa y contablemente. 

Asimismo, la Sociedad desarrolló un sistema WEB de acceso para solicitante de avales y clientes 

ya vinculados a la S.G.R., que contempla una pre-evaluación y asignación no vinculante de límite 

de riesgo. La página de acceso ya se encuentra activa, en proceso de corrección y mejora. 

Al 31 de diciembre de 2023 RIG AVALES S.G.R. no poseía saldos ni operaciones con sociedades 

relacionadas. 

Tal como se mencionó, la Sociedad comenzó a operar durante el mes de julio de 2019, por lo 

tanto, al cierre de los estados contables al 31 de diciembre de 2019 todavía no tenía muchos 

ingresos por servicios y terminó presentando utilidad operativa negativa (antes de impuestos). 

En el balance intermedio al 30 de septiembre de 2020 había revertido la situación, con un 

resultado operativo positivo, si bien finalmente cerró el año 2020 con una leve pérdida operativa 

debido a gastos de administración superiores a sus ingresos (del -0,04% del PN). Al cierre del 

primer trimestre del ejercicio en curso, 31 de marzo de 2021, el resultado operativo volvió a ser 

positivo, y así se mantuvo hasta el cierre del ejercicio. 

Los Ingresos por Servicios del ejercicio 2021 fueron de $ 16.299.636, contra $ 2.456.858 del 

ejercicio cerrado el 31-12-20, con un incremento del 563% La utilidad del ejercicio propia de la 

actividad fue de $ 412.278. 

En el ejercicio 2022 los Ingresos por Servicios fueron de $ 28.122.756, un 72% sobre el ejercicio 

2021.  



En el ejercicio 2023 los servicios facturados fueron de $ 115.709.836, representando un 

incremento del 311% en valores nominales. 

El resultado del ejercicio propio de la actividad  en 2023 resultó en una utilidad de $ 242.469, en 

tanto que el Fondo de Riesgo  aportó utilidades nominales a los socios protectores aportantes 

al mismo por $ 852.265.612, conforme se expone en el siguiente cuadro 

 

  31/12/2023 

Resultados propios de la actividad  

  
Ingresos por servicios  115.709.836 

Gastos de administración  (102.209.807) 

Gastos de comercialización  (5.525.859) 

Resultados financieros y por tenencia  (7.315.450) 

  
Resultado antes de impuesto a las ganancias 658.720 

  
Impuesto a las ganancias  (416.251) 

  
Resultado del ejercicio propio de la actividad 242.469 

  
Resultados del Fondo de Riesgo  

  
Resultados financieros y por tenencia – Nota 3.j. 872.763.389 

Otros egresos netos  (20.497.777) 

  
Resultado del Fondo de Riesgo 852.265.612 

  
Ganancia neta del ejercicio 852.508.081 

Rendimiento neto del Fondo de Riesgo asignado a Socios Protectores (852.265.612) 

  
 Utilidad neta del ejercicio 242.469 

 

Se considera muy satisfactoria la evolución que exponen las cifras expuestas más arriba 

La Sociedad ha avanzado este ejercicio en su relación con entidades bancarias de primer nivel, 

habiendo sido calificada satisfactoriamente para el aval de instrumentos de crédito por los 

bancos  Provincia, Nación, Comafi, Ciudad, BICE, Hipotecario, Supervielle, COMAFI ,San Juan , 

etc. 

Agradecemos profundamente las relaciones institucionales desarrolladas con empresas 

administradoras de fondos comunes de inversión que nos acompañan monetizando los cheques 

de pago diferido o E.cheqs, avalados por RIG AVALES SGR, reconociendo nuestra solvencia y la 

confianza que logramos inspirarles. 

Los logros reseñados arriba son producto de nuestro sólido y motivado equipo de trabajo, y del 

compromiso y profesionalismo expuesto por dicho equipo al que agradecemos y felicitamos por 

los mismos 

Este Consejo de Administración propone destinar las utilidades del ejercicio a incrementar los 

resultados acumulados de la Sociedad. 

 

 
















































































